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El expresidente de Azul Azul, Michael Clark.
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Allanan centro deportivo
de Universidad de Chile y
domicilio de Michael Clark
Fiscalía investiga irregularidades financieras como negociación
incompatible, fraude a Ley de Mercado de Valores y omisión de oferta
pública de adquisición de acciones, en el marco del caso Sartor.

Matías Parker y Arturo León

Las oficinas del Centro Deportivo Azul
y el domicilio de Michael Clark, expre-
sidente de Azul Azul, concesionaria que
administra el club Universidad de Chile,
fueron allanados este lunes en el marco
de la investigación que la Fiscalía Oriente
lleva adelante por el caso de la adminis-
tradora general de fondos Sartor AGF. Las
diligencias también fueron realizadas en
otros domicilios de sociedades vinculadas
a Clark.

El Ministerio Público, según fuentes cer-
canas al caso, investiga irregularidades
financieras como negociación incompati-
ble, fraude a Ley de Mercado de Valores y
omisión de oferta pública de adquisición
de acciones, entre otros.

A fines de 2024, la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF) confirmó la revoca-
ción de la existencia de la administradora
de fondos de inversión Sartor, empresa
que hasta ese minuto poseía la mayoría de
las acciones de Azul Azul. Luego inició un
proceso sancionatorio en contra de la ad-
ministradora de fondos y ocho de sus exdi-
rectivos y ejecutivos, incluyendo a Michael
Clark, en ese entonces presidente de Azul
Azul.

Todos los cargos que se le formularon a

Sartor AGF apuntaban que estos no actua-
ron con la debida diligencia para cautelar
los fondos administrados y que proporcio-
naron información falsa al mercado.

A Clark, junto a otros seis ejecutivos, se
les acusa de "proporcionar información
falsa al mercado, al público y a la Comisión
( ... ) por cuanto los estados financieros de
los Fondos de Inversión Sartor Leasing y
Sartor Táctico al 31 de diciembre de 2023,
los intermedios correspondientes a marzo,
junio y septiembre de 2024, no reflejaban
la real situación económica, patrimonial y
financiera de dichos Fondos de Inversión".

Luego de cumplida la orden de allana-
miento e incautación, el abogado de Azul
Azul, Jorge Arredondo, sostuvo: "Nosotros
tenemos una obligación legal de que las re-
soluciones judiciales se cumplan y hemos
dispuesto y facilitado a que esta diligencia
se lleve a cabo sin problemas. No hemos te-
nido ningún reparo por parte ni del fiscal a
cargo, ni de la Policía de Investigaciones y
seguiremos colaborando en base a los an-
tecedentes con lo que contamos". Después
añadió: "No somos parte del proceso judi-
cial. Existe una orden que indica que se in-
caute este tipo de documentos. Por tanto,
la lista concreta o el caso puntual de que
trata (esta investigación) excede al conoci-
miento que podamos tener".

Reporte de seguridad del gobierno: en la última
semana hubo once homicidios, tres menos que en 2025

Este lunes la Subsecretaría de Preven-
ción del Delito (SPD) entregó el cuarto
reporte semanal de homicidios. Así, se
completa un mes desde que la subsecre-
taria Ana Victoria Quintana anunciara
la entrega de la cifra preliminar de víc-
timas de homicidios todas las semanas.
En este reporte, según dio a conocer
el Centro de Prevención de Homici-
dios y Delitos Violentos (CPHDV) de la
institución, durante la semana del 26
de abril y el 3 de mayo a las 23:59 ho-
ras, se registraron 11 víctimas. La ci-
fra representa tres fallecidos menos
que la misma semana de 2025, cuando
hubo 14 decesos a causa de este ilícito.
Respecto a la semana anterior, hubo nue-
ve casos menos, ya que durante esos días
se registraron 21 fallecidos. Sin embar-
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go, la tendencia entre ambas semanas es
igual a lo ocurrido durante el año pasado.
En el mismo reporte, según el CPHDV,
en lo que va del año hay 317 víctimas de
homicidios, lo que representa una dismi-
nución de un 13,9% en relación al mismo
periodo del 2025. Mientras que desde que
asumió el gobierno, el 11 de marzo, se han
registrado 12 casos menos.

Reformalizan a Luis Hermosilla por delitos tributarios
reiterados y se mantiene con arresto domiciliario nocturno

Tras una querella por parte del Servicio de
Impuestos Internos, este lunes el abogado
Luis Hermosilla fue reformalizado por de-
litos tributarios en carácter de reiterado.
El abogado, uno de los principales impu-
tados en el caso Audio, habría ocasionado
durante el período entre 2018 y 2019 un
perjuicio fiscal de 551 millones de pesos,
de acuerdo a la imputación conocida du-
rante esta jornada en la audiencia. Según
las declaraciones de impuestos presenta-
das durante la audiencia, durante 2018

habría tenido ingresos de $ 471 millones,
de los que solo habría declarado un total
de $ 211 millones. Mientras tanto, en 2019
sus antecedentes bancarios registraban
un total de $ 532 millones, de los que solo
declaró $ 306 millones. Según detalla la
imputación del SII, el perjuicio fiscal ge-
nerado sería de $ 551 millones, lo que ac-
tualizado a 2026 sería de 800 millones de
pesos. El tribunal determinó mantener la
cautelar de arresto domiciliario nocturno

y arraigo nacional.

Ordenan sumario en Tarapacá
por más de $ 12 mil millones
sin cobrar en licencias

La Contraloría General instruyó un suma-
no en el Servicio de Salud de Tarapacá 
constatar que la repartición no gestionó
el cobro de más de $ 12 mil millones as -
ciados a 17.390 licencias médicas de su
funcionarios entre enero de 2023 y marzo
de 2025. Según informó el órgano fiscali-
zador este lunes, la revisión se realizó en
el marco de las investigaciones derivadas
del Consolidado de Información Circula-
rizada (CIC) Nº 9 de 2025, que alertó sobre
eventuales irregularidades en licencias
médicas, incluidos casos de funcionarios
que habrían viajado al extranjero durante
su reposo. En relación a ello se efectuó el
análisis de 33.736 licencias en el servicio.

Dos pescadores fallecen en
Vichuquén tras el volcamiento
de su embarcación

Un grave accidente se registró la mañana
de este lunes en Vichuquén, en la Región
del Maule, donde una embarcación pes-
quera volcó, dejando a dos personas falle-
cidas. La dirección regional del Servicio
Nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres (Senapred) informó que dos
pescadores perdieron la vida, otro se en-
cuentra desaparecido y solo uno ha sido
rescatado con vida. El volcamiento ocu-
rrió en el sector Barca El Faro. Según pre-
cisaron desde Senapred, el bote pesquero
pertenece a Caleta Duao, en Licantén. De
momento, los equipos de emergencia se
encuentran desplegados en la zona bus-
cando a la persona desaparecida.
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